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Mexicali, Baja California, veintiuno de enero de dos mil veintidós.-

VISTA la cuenta del Secretario General de Acuerdos de este Tribunal,

en la que se hace constar que a las catorce horas con cincuenta y

cuatro minutos del diecinueve de enero del año que trascurre, se recibió

en Oficialía de Partes, oficio número IEEBC/UTCE|85|2022 constante

en una foja útil, signado por Karla Giovanna Cuevas Escalante, Titular

de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, con el cual anexa copia certificada de las

actuaciones realizadas dentro del expediente

IEEBC/UTCE/PES/10412021, constante en catorce fojas útiles;

mediante el cual informa el estado procesal que guardan los autos del

expediente administrativo anteriormente citado, a fin de dar

cumplimiento al requerimiento de catorce de enero del presente año

dictado dentro del expediente al rubro citado. Precisado lo anterior, de

conformidad con los artículos 14, fracción XVll y XXll de la Ley del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California y 47 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado; se

dicta el siguiente

ACUERDO-

PRIMERO.- Ténganse por recibido y agréguese a autos el oficio de

referencia y anexos, para que obren como legalmente corresponda. - -

SEGUNDO.- Se tiene a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral

del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, dando cumplimiento

al requerimiento de catorce de enero del año que

se advierte que informa que, ernitió acuerdo de dos de

s mil veintiuno, en el que de nueva cuenta requiere a

tra

dicie
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Facebook lnc. A fin de dar cumplimierrto a lo ordenado por este Tribunal

en el acuerdo de reposición dictado en el presente procedimiento. - - -

TERCERO. Requiérase a la Unidad Técnica de lo Contencioso

Electoraldel lnstituto Estatal Electoral de Baja California, ipara que, a la

brevedad, una vez que culmine cqn la etapa de investigación y la

celebración de la audiencia de pruebas y alegatos, remita las

constancias del expediente de mérito, a este Tribunal

NOTIFíQUESE EN T"ÉRffi+NOS DE I.EY. -

Así lo acordó y firma la Mag{str,Eda instructora, EIJVA RE@|S*A

el Secretario General {e Acuerdos,

þuÉoriza y da b

.' ¡:,,1

, , ..,. i;tti I ''

)

2


